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PUNTO 

DE ACUERDO 

CONSEJO GENERAL ELECTORAL 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

PRESENTE. 

El suscrito Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, con 

fundamento en los artículos 5, apartados A y B, 8, fracciones 1 y IV, inciso c), y 15, de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Baja California; 22 al 27, 33, 35, fracciones 11, 111yVII, 46, fracción XVIII, 47, 

fracciones V y XVI , 265, 266, fracción 111, 270 y 271 , de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 

respetuosamente someto a la consideración del Pleno el siguiente punto de acuerdo respecto al 

"CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA SG·JDC-825/2021 Y ACUMULADOS DICTADA POR LA SALA 

REGIONAL GUADALAJARA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN RELATIVA A LA RECOMPOSICIÓN DEL CÓMPUTO DE LA ELECCIÓN Y ASIGNACIÓN 

DE DIPUTACIÓN POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE INTEGRARÁ LA 

XXIV LEGISLA TURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA", al tenor de los siguientes 

antecedentes, considerandos y acuerdos. 

Comisión: 

Consejo General: 

Constitución General: 

Constitución Local: 

INE: 

Instituto Electoral: 

ley Electoral: 

Ley de Partldos: 

Periódico Oficial: 

Reglamento Interior. 

Sala Regional: 

GLOSARIO 

Comisión del Régimen de Partidos Pollticos y Financiamiento del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Constitución Pol ítica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Pol ltica del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Ley Electoral del Estado de Baja California. 

Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja California 

Periódico Oficial del estado de Baja California 

Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Ba¡a California. 

Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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ANTECEDENTES 

1. El 21 de julio de 2021, el Consejo General aprobó el Dictamen número sesenta y cuatro de la Comisión 

relativo al CÓMPUTO DE LA ELECCIÓN DE DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL, DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN Y ASIGNACIÓN DE DIPUTACIONES 

POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE INTEGRARÁN LA XXIV 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

2. Del 22 al 25 de julio de 2021 diversas ciudadanas y ciudadanos se inconformaron con el Dictamen 

señalado en el numeral inmediato anterior, por lo que promovieron sendos medios de impugnación contra 

tal determinación. 

3. El 26 de julio de 2021 , la Sala Regional dictó sentencia dentro del expediente número SG-JRC-0168/2021 

en la que declaró la nulidad de la votación emitida en la casilla 1418 Básica del VII Distrito Electoral Local; 

por tanto, modificó los resultados consignados en el acta de cómputo de dicho distrito, por ambos principios, 

para quedar en los términos precisados en el correspondiente apartado de la sentencia referida. 

4. El 31 de julio de 2021, la Sala Regional resolvió los juicios de revisión constitucional electoral y para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano acumulados bajo el expediente número SG­

JDC-825/2021, en el que, de manera medular modificó el Dictamen citado en el antecedente 1, asi como la 

asignación de diputaciones por el principio de representación proporcional de esta entidad. 

En consecuencia, y 

CONSIDERANDO 

l. COMPETENCIA 

Que de conformidad con el artículo 5, apartado B, párrafo quinto y sexto de la Constitución Local en relación 

al artículo 33 de la Ley Electoral, el Instituto Electoral será la autoridad en la materia, autónomo en su 

funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, contando en su estructura 
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con un órgano de dirección, ejecutivos, técnicos, de vigilancia y fedatarios para los actos de naturaleza 

electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán regulados por la Ley; contando el Consejero Presidente 

con la facultad de vigilar y proveer lo necesario para el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el 

Consejo General. 

Por su parte, los artículos 36 y 37, de la Ley Electoral disponen que el Instituto Electoral se integrará por un 

órgano superior de dirección que es el Consejo General, responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, asi como velar que los principios de certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, austeridad y paridad guíen todas 

las actividades del Instituto Electoral. 

En tanto, el artículo 15 de la Constitución Local en relación a los artículos 22 al 27 Bis de la Ley Electoral 

señalan que el Instituto Electoral realizará la asignación de diputaciones por el principio de representación 

proporcional que le corresponda a cada partido político de conformidad al procedimiento establecido en la 

Ley. 

Así, el artículo 46, fracción XVI 11 establece que le corresponde al Consejo General realizar el cómputo estatal 

de la elección de Diputaciones por el principio de representación proporcional y asignar las diputaciones 

correspondientes. 

11. SENTENCIA SG-JDC-825/2021 Y ACUMULADOS 

Que como se dio cuenta en el antecedente 4 del presente Punto de Acuerdo, la Sala Regional modificó el 

Dictamen sesenta y cuatro de la Comisión aprobado por el Consejo General, para los efectos que a 

continuación se precisan: 

1. Se modifica el acuerdo impugnado, a fin de que prevalezcan las consideraciones de la presente ejecutoria, 

conforme a lo precisado en el cuerpo de esta sentencia. 

2. Se revocan las constancias de asignación emitidas en favor de Juan Carlos Pe/ayo Sánchez y Ana U/ia 

Dávila Defgadillo, postuladas por el Partido Encuentro Solidario. 
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3. Se vincula al Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California para que, en el plazo de 

veinticuatro horas: 

a) Previo análisis de los requisitos de elegibilidad, otorgue las constancias como diputadas de 

representación proporcional a Amintha Guadalupe Bricef!o Cinco y Karla Natalia Jackelyn Murillo Cruz, 

postuladas por el Partido Acción Nacional; 

b) Notifique personalmente la presente ejecutoria a quienes integran las fórmulas de asignación que fueron 

revocadas; y 

e) Una vez realizado lo indicado en los incisos anteriores, informe de ello a esta Sala Regional dentro del 

plazo de veinticuatro horas, con las constancias que así lo acrediten. 

En tal virtud, es menester proceder al análisis de los requisitos de elegibilidad de las candidatas postuladas 

por el partido Acción Nacional. 

111. ELEGIBILIDAD DE LAS CANDIDATAS 

Que una vez analizadas y verificadas las documentales presentadas por el partido Acción Nacional para 

obtener el registro de sus candidaturas por ambos principios y obrante en los archivos de este Consejo 

General, así como de los Consejos Distritales Electorales correspondientes, se advierte que las candidatas 

Amintha Guadalupe Briceño Cinco y Karla Natalia Jackelyn Murillo Cruz tienen derecho a ocupar una 

diputación por el principio de representación proporcional toda vez que dan cumplimiento a los requisitos 

previstos en el artículo 17 de la Constitución Local. 

Esto es así, ya que la nacionalidad mexicana fue acreditada con las copias certificadas de las actas de 

nacimiento que fueron analizadas y validadas al momento de declarar la procedencia de su registro como 

candidatas, mismas que permiten concluir que las personas de referencia son mexicanas por nacimiento, y 

tienen más de dieciocho años de edad. 
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Por lo que respecta a la vecindad en el Estado con residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores 

al dia de la elección, las candidatas al momento de solicitar su registro a una diputación por ambos principios, 

presentaron constancia de residencia expedida por la autoridad municipal competente, en donde se indica 

que han residido dentro del territorio del Estado por más de cinco años, mismas que fueron analizadas y 

declaradas como procedentes para acreditar el cumplimiento del requisito en referencia1, por lo que se les 

tiene dando cumplimiento a lo establecido en el articulo 17, fracción 111 de la Constitución Local. 

Por lo que hace a las prohibiciones previstas en el artículo 18, fracciones 1 a la VIII de la Constitución Local, 

las candidatas presentaron los formatos en donde manifestaron bajo protesta de decir verdad, no encontra se 

en alguno de los supuestos sin que fuera cuestionado el cumplimiento de los requisitos ni durante el periodo 

de registro de candidaturas ni durante las fases posteriores del proceso electoral, por lo que al ser elementos 

de carácter negativo, en términos de la Tesis LXXVl/20012 debe presumirse que se satisfacen, puesto que 

no resulta apegado a la lógica jurídica que se deban probar hechos negativos, por lo que corresponde a 

quien afirme que no se satisface alguno de los requisitos aportar los medios de convicción suficientes para 

acreditar tal circunstancia. 

En consecuencia, de la revisión de las documentales que fueron presentadas por el partido Acción Nacional 

se corrobora que las candidatas a ocupar una curul en el Congreso del Estado de Baja California, reúnen los 

requisitos de elegibilidad previstos en los artículos 17 y 18 de la Ley Electoral, por tanto, resultan elegibles 

para desempeñar el cargo de diputación por el principio de representación proporcional, de conformidad con 

la Tesis Jurisprudencia! de rubro "ELEGIBILIDAD DE CANDIDATOS. OPORTUNIDAD PARA SU ANÁLISIS 

E IMPUGNACIÓN"3. 

1 Jurisprudencia 9/2005 RESIDENCIA. SU ACREDITACIÓN NO IMPUGNADA EN EL REGISTRO DE LA CANDIDATURA GE ERA 

PRESUNCIÓN DE TENERLA. Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, Tribunal Electoral del Poder Jlldicial 

de la Federación, páginas 291 a 293. Consult ble en: 

https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=9/2005&tpoBusgueda=S&sWord=elegibilidad 

2 Tesis LXXVl/2001 . ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER NEGATIVO, LA CARGA DE LA 

PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO SE SATISFACEN. Justicia Electoral. Revista del Tribun 1 Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, Suplemento 5, Año 2002, páginas 64 y 65. Consultable en: 

https://www.te.gob_mx/IUSEapp/tesisiur.aspx?idtesis=LXXVl/2001&tpoBusgueda=S&sWord=Tesls,LXXVl/2001 
3 Jurisprudencia 11/97 ELEGIBILIDAD DE CANDIDATOS. OPORTUNIDAD PARA SU ANÁLISIS E IMPUGNACIÓN. Justicia Electoral. 

Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 1, Año 1997, páginas 21 y 22. Consultable en: 

https://www.te.qob.mx/IUSEapp/tesislur.aspx?ídtesis=11/97&tpoBusgueda=S&sWord=elegibilldad,oportunidad 
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IV. EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS 

Que en términos de lo mandatado por la Sala Regional, así como lo establecido por el artículo 271 de la Ley 

Electoral deben expedirse las constancias de asignación de diputación por el principio de representación 

proporcional a las candidatas Amintha Guadalupe Briceño Cinco y Karla Natalia Jackelyn Murillo Cruz, 

propietaria Y suplente, respectivamente, para integrar la XXIV Legislatura del Congreso del Estado de Baja 

California, por un periodo de tres años, comprendido del 1 de agosto de 2021 al 31 de julio de 2024, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 19 de la Constitución Local. 

En virtud de ello, se deberá remitir copia certificada del presente documento y copia certificada de la 

constancia de asignación correspondiente a la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Baja California, 

en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 46, fracción XIX, de la Ley Electoral. 

Por las consideraciones antes expuestas, fundado y motivado, este Consejo General emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Las candidatas Amintha Guadalupe Briceño Cinco y Karla Natalia Jackelyn Murillo Cruz, 

propietaria y suplente, respectivamente, a diputadas por el principio de representación proporcional cumplen 

con los requisitos de elegibilidad previstos en los artículos 17 y 18 de la Constitución Local, de conformidad 

con lo expuesto en el considerando 111 del presente Punto de Acuerdo. 

SEGUNDO. Expídase y entréguese la constancia de asignación de diputación por el principio de 

representación proporcional a la fórmula de candidatas referidas en el punto inmediato anterior, postuladas 

por el Partido Acción Nacional, por conducto de su representación ante el Consejo General. 

TERCERO. Notifíquese a la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, acompañando copia certificada de la constancia de asignación de mérito, en un plazo de 

veinticuatro horas. 
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CUARTO. Notifiquese de inmediato a la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Baja California 

adjuntando copia certificada de la constancia expedida, en cumplimiento al articulo 46, fracción XIX, de la 

Ley Electoral del Estado de Baja California. 

QUINTO. Notifiquese el presente Punto de Acuerdo a la representación de los partidos políticos acreditados 

ante el Consejo General, asi como al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Unidad Técnica de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales, para los efectos conducentes. 

SEXTO. Publíquese un extracto del presente Punto de Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Baja 

California, en términos de lo dispuesto por el artículo 47, fracción XII, de la Ley Electoral del Estado de Baja 

California. 

SÉPTIMO. Publíquese el presente Punto de Acuerdo en el portal de interne! institucional, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 22, párrafo 4, del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Dado en sesión virtual del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los treinta y un 

días del mes de julio del año dos mil veintiuno. 

ATENT 

, ·---- r ;c~1 
... rJ"'. CEl. 

6NDEZ MORALl¡S tm 
ESIDE~TE -: t~~,_·~ ··-· i\t-• -
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